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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-

ibrtoír, • f. / • s ü u n i l n o ' R o i o n í -

te salud. 
rtob .alaíitM 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
n«M iiob 

Instrucción pública—Sección 2S.—Circular. 

Reconocida la absoluta necesidad de restablecer 
las plazas de ayudantes disecadores y preparadores en 
los gabinetes de historia natural de las universidades 
de distritos, y habiéndose incluido en el presupuesto 
general de este año él sueldo de 6,000 rs. para cada 
una 3e las que fueron suprimidas al publicarse el plan 
de 1 830, la Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien mandar 
que se Heve desde luego á efecto el restablecimiento 
de dichas plazas, poniéndolas á cargo de los que las 
servían al tiempo de su supresión y que no hayan sido 
colocados en otro destino; reservándose proveer las 
que resulten vacantes, conforme lo exija el mejor ser
vicio de la enseñanza. 

De real orden Indigo á Y . S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1853.—Yebey.—Sr. director de 
la Universidad dé... . 

Sección 3.*—Circular. 

La Reina (q. D. g.) de conformidad con lo pro

puesto ppt |a comisión de examen y calificación de 
obras de testo de instrucción primaria, se ha segyido' 
aprobar el Catecismo histórico de Fleuri, puesto en 
verso por don Antonio Pira la, edición corregida de 
1852, para que sirva como testo de lectura en las es-
cuelas.. . „¿ -f . 

De real orden, comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á Y . . . . para los efectos 
consigujeutes. Dios guarde á Y . . . . muchos anos. Ma
drid 15 de enero de 1853.—El subsecretario, Ánto- 1 

nio Escudero. 
:T*.nín • • ' •• • . 

I» 'u •.vortfie? roe *>\ : • Í . • - i 1 M ! > oltiY 
a * a * 

Debiendo establecerse en el instituto de San Isi
dro de esta corte, agregado á la Universidad central, 
una cátedra de nociones de historia natural con la do
tación de 12,000 rs. al año consignada en el presu
puestó general del Estado, los que deseen optar á d i 
cha plaza y reúnan los requisitos señalados en el ar
ticulo 122 del plan de 1850, presentarán sus solicitu
des á este ministerio, debidamente documentadas, en 
el término improrogable de un atea, contado desde la 
fecha de este anuncio, cuyo plazo trascurrido no se 
admitirán mas instancias, y se pasarán las que se ha
yan recibido, unidas á los espedientes de loa interesa
dos, al Real Consejo de instrucción pública para que 
forme la propuesta correspondiente con arreglo A lo 
prevenido en los arts. 152 y 153 del reglamento vi
gente. 

Madrid 18 de enero de 1833.—El subsecretario, 
Antonio Escudero. ^ism 
jvb iioiaslnojjb^qsi na . O V J U V . Í O
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 
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Doña Isabel II por la gracia de Hios y la Consti-



tucion de la monarquía española, Reina de las 
pañas: 

Al gobernador y Consejo provincial 
a cualesquiera oirás autoridades y 
tocare su observancia y cumplimíeoj 
venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en mi Consejo 
grado de apelación entre partes, de 
dad minera «Union murciana,» apelante, 
y de la otra don Guillermo Roberto Baut, 
Cartagena, y el licenciado don Juan Ramón Dias 6cl-

recho i\$ aniña denominada aTf*rien<ía,>i situada en 
el Barranco Fraa¿j|r tornir* da Cartagena, y dentu-

por Baut con etnombre de «Par:» c í a 
Visto el espediente de denuncio de la citada mina, 

instruido en la inspección del distrito de Aguilas, y 
sustanciado por todos los trámites legales; 

nuncio la referida inspeccionen 13 de mayo de 1848, 
por la que se condenó á perpetuo silencioá la empre
sa «Ifnion murciana,» declarando caducado el denun
cio» Tremen da,» y válido y subsistente a) nuevo de
nuncio que don Guillermo Roberto Baut hito de la 
mencionada mina eon el nombre de «Par: a 

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
enunciada empresa en 17 de} mismo mes, y el auto en 
que se le admitió en ambos efectos: 

Vístela real orden de 9de marzo último, con la 
cual se pasó á mí Consejo Real el referido espediente 
de denuncio, que en el estado de mejorarse la apela
ción obraba en el suprimido tribunal de minas: 

Visto el auto de la sección de lo contencioso del 
propio Consejo de 12 de junio siguieate, acordando 
que por retarde se citase y emplazase á la sociedad 
«Unían murciana,» á quien reñía acusando de rebel
día la parte apelada, cuya diligencia tuvo efecto por 
medio de despacho cometido al Consejo provincial de 
Murcia, que se notificó en 1.* de julio á don Geróni
mo Ros Jiménez, presidente actual de dicha sociedad: 

Viste el escrito del licenciado donjuán Ramen Diaz 

Delgado de 6 de octubre pro zimo, en que á nombre 
de Baut, su representado, volvió á acusar la rebeldía 
á la parte apelante por no haber comparecido ni me
jorado la apelación dentro del término señalado en 
el art. 252 del reglamento de 30 de diciembre de 

Vista el auto da la referida sección, de 12 del pro
nas) mes de octubre, en que tuvo por acusada la re
beldía para tos efectos del art. 234 del mismo regla-

Visto el escrito por medio del cual el licenciado 
don Joaquín García Caballero, en representación del 
citado don Gerónimo Ros Jiménez, y autorizado con 
poder especial al efecto, desiste y se aparta de la 

cion interpuesta por la sociedad, su represen-

Vistos los arts. 252 y 254 antes mencionados: 
(jn^n>ra^OjQ que desdo 1.° de julio último, en 

que se notificó á don Gerónimo Ros Jiménez el auto 
de citación y emplazamiento acordado por la seocion 
de lo contencioso de mi Consejo Real hasta el 6 de 
octubre siguiente, en que la parte apelada le acusó 
la rebeldía, trascurriendo con esceso los dos meses del 
plazo consignado en el art. 252 del reglamento para 
mejorar la apelación, sin que Ros Jiménez lo hubiese 

Considerando que de lo espuesto resulta hallarse 
la sociedad epelante en el caso previsto porei espre
sado art. 254, y que en su consecuencia debe hacerse 
la dedilnftiin HIM tft ej »WftQ «e previene; 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D Francisco Martínez do la Rosa, Presidente, don 
Felipe Montes, don PeuVé Sainz Andino, don Domin
go Kui i de la Vega, don José María Peres, don Fran
cisco Varíela, el Conde de Va Imaseda, don Manuel 
García Gallardo, don Roque Guruceta, don Antonio 
de los Rios Rosas, don Juan Felipe Martines Alma
gro, don José Velluti, don Antonio López de Córdo
ba, don Florencio Rodrigues Vaamonde, el marqués 
de Somerueíos, don Miguel Puche y Hauttsta, don 
Facundo infante, don Diego Martínez de la Rosa, don 
José del Castillo y Ayensa, don Antonio Doral, e| 
Conde de Romera, don Manuel de Sierra y Moya, 
don Antonio Caballero y don Fermín Arteta, vengó en 
declarar desierta la apelación interpuesta é nombre de 
sociedad minera «Union murciana»; y consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia pro
nunciada en estos autos por la inspección de minas 
del distrito de Aguilas en 13 de de mayo de 1848. 

Dado en Palacio á 22 de diciembre de mil ocho-
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano. — E l ministro de la Gobernación , Alejandro 

> ; ' * win 
Llórente. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior rea! 
decreto por mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere, que se una £ los 
mismos, se inserte en la Gaceta y se notifique á las par
tes por cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 8 de enero de 1853.—José de Posada 
Herrera. 

;-5q al toa 



„f.... Neyeeimdo de Minas. ¿ 

Núm. 6 W . 

Habiéndose presentad* escrito en ette gobierno de 
provincia por don Andrés Castro, denunciando una 

el ^fcaparraj Gordo« ormino y 4mfh° JWVÍwJ a < 5 

Cercada, el registrador de esta mina WT9 nombre se 
ignora, se servirá presentarse en este gobierno de pro
vincia en el preciso término de 15 dias, ó avisar en 
otro caso el punto de su residencia, á fin notificarle 
administrativamente dicho denuncio, según lo preve
nido en el art 101 del reglamento vigente de minas. 
Madrid U de enero de 1853. —Melchor Ordeñe*. 

• i - ; 'BtttOtf^ *>"L Píi^C'í r\ «h < ñodicti I oí si * 

cbi • <Ú cd aup na edoiis «elsei eob ob oq»J ta oj 
. i drointsí ración de contribuciones directas, estadistica 

y /Sucas de ! Estado de la provincia de Madrid. 

1 >d La dirección general de contribuciones directas, 
estadIsiioa y fincas del Estado, eon fecha 10 del cor
riente, comunica á esta administración la orden si -

I 1'JOtá B0l)S&51 Uli acd -Vir guiante: 
aEptarada esta dirección general del número y 

estado de las reclamaciones de agravios por los cupo§ 
de la contribución, territorial en el ano próximo pasa
do que aun existen pendientes en la provincia de su 
cargo, según ia nota remitida por Y, S. en contesta
ción á la orden circular de 23 de noviembre último, y 
considerando que las bases y cunos señalados á los) 
pueblos qne tienen reclamado han sufrido ó debido 
sufrir algunas modificaciones en el repartimiento del 
año actual, ha acordado la miŝ na prevenir á V. S.; 

1. * Que después de examinar y estudiar con de
tenimiento, tanto las bases, como las alteraciones de 
los cupos del año corriente, baga á los ayuntamientos 
qne aun tienen pendientes queja de agravio por su-
puosto esceso de los del año anterior, las demostracio
nes numéricas y las observaciones que estime oportu
nas en justificación de los cupos actuales para que ma
nifiesten categóricamente dentro del breve plazo que 
«1 efecto le señale, si desisten lisa y llanamente de 
sus reclamaciones. 

2. * Que haga V . S. comprender á los mismos que 
ai no contestan en el plazo que se les prefije, se decla
ran retiradas las redamaciomes de agravio que tie
nen promovidas; obligándoles pee consiguiente á la 
rectificación de sus repartos y amillaramiantos de r i 
queza, á fin de que el aupo por cuyo escaso aa queja
ran se derrame dentro del 12 por 100, con arreglo á 
lo que sé previene por instrucción. 

3. ° Que dé aviso Y.' S. de los pueblos que desis
ten de sus reclamaciones, como de aquellos que per 

falta de contestación se consideren en igual caso, cui
dando moy particularmente de dar el curso que las 
instrucciones del ramo prefijan á aquellas quejas en 
que se hubiesen rectificado fas municipalidades. 

Y 4.° Que se recomiende á Y . S. nuevamente la 
importoncia de este s^kvicio, asi como también la ne
cesidad de que desplegue el mayor tacto, celo é inte
ligencia en su cumplimiento^ Lo comunico á V . S 
para su inteligencia y efectos cor respondientes, a 

Cuya prevención circula esta administración á los 
pueblos de esta provincia que se hallen en el caso, 
para que teniendo presentes cuantas observaciones se 
han hecho, así por esta administración, cooitf por la 
comisión de estadística, acerca dé la ¡mpróéefoneU 
de las reclamaciones de agrario general que tiene 
pendientes sobre esceao $o cupo, espongan á esta ad* 
ministracon loa ayuntamientos de lea mismos dentro 
del término de 15 días cuanto consideren convenien
te con objeto de que en su vístase proceda al cumpli
miento de la preinserta orden en todos los estremos 
que abraza. Dios guarde á V V . muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1853.—Rafael de Herrera.— 
Sres. del ayuntamiento constitucional de.... 

OOO.j» Ó! 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y administraciones donde kan 

cabido los 50 premios mayores de los 808 eme com-
el sorteo del dia 20. * ~ 

Nürae- Premias, 
roa. - i Ps. fe. 

. d i ii sea ni i n i» ii sa - -
Aaminütiatlancs. 
«i» i Üdxifl 

1430. 
44003, 

-atoifl ! 
1386"). 

29408. 

9216. 
48489. 
22085. 
3298. 

160» . 
40263. 

I OI HifU 
x l ' 

' do i 

40883. 

22068. 
45420. 
24960. 
taOt*. 

•*o)ieoqc i 
6894. 
8697. 

20X27, 

13201. 
7900. 

23732. 
26374. 
7673. 

SeviPa. 
Barcefooa. 
Alaria. 

Badajoz. 
Tortosa. 
Ca ocres, 
Santander. 

C*dit. 

Barcelona. 
Córdoba 
Sevilfta. 
Sovilln. 
Granada. 
Idem. 
Madrid 
Ié>«. 
Cadii . 
Madrid. 
Albtriqn*. 
Badajo*. 
a B u 

Atiesóte. 
Madrid. 
Granad. 
Barcetnn» 
Paredes da llova. 
Ba rodona. * 
IdtP» 
Fermosnlles. 
San Femando. 

1,09) 
*ie» 
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21599. 400, 
14401. 400 

3991. 400 
1 ' M ' 8625. 400 

' ' : áOO • fMrH.i> SüJS *>¿ bf.bi-Wi 

400 
7843. 400 

13740. 400 . 
29753. 400 
3582. 400 

J«rtt o> la Fraaie:», 

Idem. 

Senlla. 

Madrid. 
Idem. 
Toledo. 

^noioavisédo lalnsu:» aotaejtoiq o u n o i f t C ' l *<>:?) aiaq 
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La dirección general ba dispursto que el sorteo 

ue se ha de celebrar el dia 5 de febrero próiimo sea 
e grande premios, bajo el fondo de 150,000 pesos 

fuertes, valor de 15,000 billetes a 10 duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 500 premios, 
112,500 pesos fuertes eu la forma Siguiente: ' ' 

, . . . . . • ' , . „ < - . . n t * r i , n i : íJi r t fifi i\t iír»"í*>i 

Premies. rasos fuertes. 

4 A 
i . . . oe . . . . . . . . . . . . . . 
1 Am 
1... d e . . . . . . . . . . . . . . . 
5 . . . de. . . . 1,000. • 
7 . . . de.• • • 500 . . . . 

10. . . de. . . . 400 . . . . 
475. •. de. . . . 80 . . • . 

• ' -

AIA3T0J LUÍ JAfí'M* 

40,0 
16,000 
6,0 
5,600 
3,500 
4,000 

38,000 

500 112,500 

Loa 15,000 billetes estarán subdividos en octavos 
á 25 rs. cada uno, y se despacharán en las administra-
nes de loterías nacionales. 

Al día siguiente de realizarse el sorteo, se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio-, y por ellas, y por los mismos bi
lletes originales, pero no por ningún otro documen
to, se satisfarán las ganancias en las mismas adminis
traciones donde se hayan espendido con la puntuali
dad que tiene acreditada la dirección. 

Real academia de nobles oríes de San Femando. 

Debiendo procederse por esta real academia á la 
adjudicación del premio anunciado por una comisión 
de ia santa iglesia catedral de Málaga al autor del me
jor proyecto de un tabernáculo qoe ha de construir
se en la misma, cuyo premio únicamente pueden ob
tener los que fueron arquitectos, y existiendo en esta 
secretaria general de sai cargo cuatro pliego cerrados 
que contienen los nombres de otros tantos oposito
res, los cuales no pueden abrirse basta que se haga di
cha adjudicación, ha acordado se invite á los que no 
tuvieren dicha calidad para que recojan sus respecti
vos pliegos en todo el presente mes-, en la inteligencia 
de que si alguno de elfos fuese premiado, quedará sin 
electo dicha adjudicación. 

Madrid 20 de enero de 1853.—El secretario ge
neral, Marcial Antonio López. 

u ti» ~v 

ANUNCIOS. 

nb i Habiendo quedado sin efecto la subasta del ramo 
del vino en la villa de Móstoles con la esclusiva en la 
venta al por menor, se celebrará nuevo y único re
ñíate el dia 28 del actual en las casas consistoriales á 

i las once de su mañana bajo el pliego de condiciones 
¡ que estará de manifiesto en t i secretaria de esteay un -

amiento. moa íaioaaein ¿ l imaos ,cionp¡ 
que se anuncia llamando licitadores. i f 

I 

• I I Í Jnurf i , o* 

Con Real autorización se saca á público rema te en 
la villa de Navalagamella el dia 13 de febrero inmedia
to, la roza y carboneo de las lefias bajas de encina de 
los sitios Tejoneras, Cerro de Aiarcon y Santiago, ba
jo el tipo de dos reales arroba en que ha sido tasada 
pora) agrónomo. 

E l repartimiento de ia contribución de inmuebles 
de Navalagamella se halla concluido y de manifiesto 
basta el dia 24 del presente mes de enero, en que po
drán los interesados hacer las reclamaciones que es
timen justas. 
f t í i • l. '• . *' a- . V - i >.Wi 

ADVERTENCIA. 
A pesar de los repetidos avisos insertos en este 

per i ód i eo para que los Sres. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dispusiesen el medio de satisfacer el 
pago de los descubiertos por suscricion á éste Boletín 
é importe de los suplementos al mismo, todavía restan 
algunos que no lo han hecho, á los cuales se les avisa 
por última vez para que en un corto plazo Id rarifi
quen , y evitar de este modo las molestias que son 
consiguientes á su descuido. 

Los pueblos qoe no hayan abonado nada per los 
suplementos deben por estos 132 rs. que importan 
los 374 pliegos, y los que ya han abonado 60 rs. res-
tan 72 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 
• LuoaoiGA na sunaie. 

Pr$eio$ en el mercado de Aoy» 
Trigo de 31 á 36 
Cebada da 15 1|2 á 16 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 21 de enero da 1852. iD 

l imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


